
MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 57O.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado. 27 de octubre de 2020

vlsTos:
El Infome No l'103-2020-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldfa N" 00'1-201g-MOCC;

CONSIDERANDO:

Que, de con¡omidad con 6lAl. lg4o de la Conslilución Polftic¿ del Estado, modifcado por el arlfcuto único de la Ley N'28607, on
concordancaa con el Art. ll dél Titulo Prelim¡nar de la Nleva Ley Orgánicá de Munic¡palidad€s - Ley No 27972 estable que 'Lás ¡,lunicipalidades
Prov¡nc¡ales y Dislrilales 8on lo8 órganos de Gobjoho Local que emanan de la voluntad popular y disfrilan de autonomla polftica, económca y
admin¡strativa en los asuntos de su comp€tencia';

Que, el artlculo 4¡l' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que modifc¿ el Reglamento ds la Ley No 30225, Ley de CoñtÉtaoones del
Estado, e¡numerel44.'l establece 'Elc¡mité de seleccióñ está int€grado portres (3) mi€mbros, de los cuales uno (1) pert€nece alórgano encargado
de las contrataciones de la enfdad y por lo menos (1) ti6ne conocimiento lécnico eñ el objoto de la contratación', asiñismo, confome a lo
€stablecido en el numeral 4¡1.5 del mismo cuerpo nomativo "El Titulár de la Entidad o €l funcionario a quien se hubi€ra delegado esta atribuoón,
desigña por escrito a los iniogrenl€s T¡tular€s y sus respectivos sr./plentes, indicando los nombres y ap€llidos complelos, la designación del
presidente y su suplentei alendiendo a las regla! de conformación señeladas en loa numerales precedentea para cada m¡embro Titular y su
suplente. La designac¡ón es nolil¡ceda por ia Entidad a cada uno de los miembro!';

Que, medianle el Inforlno No 1103-2020-MDCCiSGLA, d6 f¿cha 27 de octubro de 2020, 9l Sub G€ront€ de Loglstica y Abastecimientos
sol¡c¡tiá des¡gnar al Comité de S€locc¡ón snc¿rgado de conducir el prcc€diñianto dc selocción para la contrataoón del servaoo de eleboración de
expedaente lécnico donominado 'MEJOMMIENTO OE LOS SERVICIOS OE MOVILIOAD URBANA DE LAS VIAS SECUNDARIAS EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDAVILI-A MAGISTERIAL, DISÍRITO DE CERRO COLOF|ADO -AREOUIPA -AREOUIPA";

Que, en el num€ral 21 d6l artlculo primero del Docaeto de Alcaldla N' 001-2019-MOCC. de fecha 2 de enero de 2019, el fitular de¡
pl¡ego de¡ega en el Gerente Municip8l la aribución de 'Oc8¡9ñ9r c¡rnité8 d€ 3gl€cción pare procrdi ¡entos de selección; así ñismo la remoc¡ón y
mod¡fcaciones de sus iniegrantes pevbtos en la Ley 30225 ar a60lamento y mod¡ñcalorias'; fDr lo tanlo, este despacho se eñcuentra facullado
para emitir prcnunciarn¡ento resp€cto a lo solicitádo por la Sr¡b Gertnc¡a de Logldca y Abagt€cim¡anto;

Que, en uso de las faculLd.3 conleridas poa el Nuñsral2ú délArticulo de la Ley Orgánlcá de Mun¡cipal¡dedes - Ley N'27972; artículo
¡14o, numeral 5 del R69lam€nto d€ la L6y N' 30225 ; y Oecreto dg Alc¿ldla N" 001-2019'MDCC:

SE RESUELVE:

ARfICULO PRltlERO.. DESlGtlAR, d Comité de Selecciói enc¿qaalo de conduc¡r el proced¡m¡cnb de seleccrón para ta contratacióñ del se icio
de elaboración de expedieñt t6arrlco donominado "IEJORAI¡IENIO DE LOS SERVICIOS O€ l¡lOVlL¡OAD URBANA DE LAS VIAS
SECUI.¡DARIAS Et{ LA ASOCIACIÓ DE V|V|ENOA VILLA NAG|STERIA!, DISTRIIO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA . AREOUIPA'',
el que eslará confoÍmedo por los íCulontes:

ARTICULO SeGUñDO.. ESIABLECER, que todas aquallas p€rlones qug intoNengañ en los proc€so5 de contratacióñ por o a nombre de la
Entidad, con independencia del rég¡men iurfdic¡ que los vrncule coñ €!ia, son respons¿rbl€s, en el ámbito de las actuaciones que Galicen, ct€

efoctuar conlralacion€s d6 manora ¿fc¡enle, maxirhizando los rccuGos púbticos inverl¡dos y bajo 6l €nfoque de gestaón de resultados, a través del
cumplimiento de las disposicione3 de la Ley do Conlratec¡on€s coñ el Eslado, Ley No 30225, su Reglemento y los pdnop¡os que los rigen, siñ
perjuicio de los márgenes de disc¡eoonalidad que 5e otorgan

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al A6ist6nte Administrativo de Gerencie Municjpal cumpla con notifcar y archivar la prcsente reaolución
acorce a |ey,

ARÍICULO CUARTO.- ENCARGAR, a laOficina deTecnotogfasde ta Információn ls publicecióñ de la prosenle Resolución en el Portel Inslatucaonal

de la Página Web de la Municipalidad oistital de Ceno Colorado

ARTICULO QUli.¡fO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡ér acto adm¡ni6tralivo mun¡opal qoe contravenga la presente decisión.

REAISIRESE, CO'TUNIAUESE, CI'MPLASE Y ARCHIVESE.

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado -Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio


